
LACUNA B{./'NCA, 23/I 0/201 4

N " _1 12L.- (sECC/o/v ,c,) y/srosj

y Administrativo delGobierno D" chLf".Rusolución 
Exento N"4688/2014 de la subsec retaría de Desarrollo Regionat

y demás antecedentes,,?n:r:, y:l?í:,r::\il:;::f:,'t::,:';:,'í,]ri,l';!'í,i#,::z f;:rxi:;l:i !;!::l:E;
Marcha , Generador Villa Tehuelches".

El decreto Alcaldicio (Sección 'C) N'80, que nombra Ia comisíón de funcionarios,para los actos de apertura de las oferfas y de ta elaboraciÓn del infórme de adjudicación de la ücitación pública, de"Adquisición y Puesta En Marcha, Generador vilra Tehuerches,.
El decreto 

!!c1t!icio (sección 'c') N"82, que Adjudica al oferente contreras y
Torres Limitada, la licitación pública N"4052-gg-Lp14,por un Montó Oe $¿g.'gg¿.2{í0._ lcuarenta y nueve millones
nov-ecientos noventa y cuatro mil doscientos ochenta mil pesos) lmpuestos lncluidos y ln plazo de ejecución de
30 Días corridos.

ptanincación don rose o: : *:r::f,i:f;n#:::Jo,::i::i: ;í:,#;;í:, l:#y;r! [:;;fli;7,!::;,'i
Puesta en Marcha Generador viila Tehuetches,, en la comuna de Laguna Blanca.

El decreto 
lhatdigio 

(Sección 'C') N'88 de fecha 03 de sep¡embre de 2014,que aprueba elconl¡ato suscn'fo entre elMunicipio de Laguna Blancay á oferente Contreras y Torr.. Limitada, por lalicitación pública N4052-\B-LP14, por un Monto Oe $¿é.Sg+.2g0.- (cuarenta y nuevo millonés novecientos noventa ycuatro mil doscientos ochenta mil pesos) lmpuestos lncluidos y un plazo de ejecución de 30 Días corridos.

en Marcha Generador u,,,u r"ou,,,f!!i'!i'É'3:,f,::T: i:í,Í: ;!,::::u' 
de ta iniciativa "Adquisición y puesta

constitu*onat de Municipa,daor,,r53 ,,?,1;,J1ffi!;'',:;;;r'íin1ir;',;tf:n"';u::l rr"í ot,?,u! ,?;:E:;idel Conceio Municipal de Laguna Blanca de fecha 06 de diciennrá ¿e 2012, El Decreto ncá¿¡cioAl. 530 (Sección"A) de fecha 16'10.2014, que designa Alcalde subrcgante de la tl. Municipalidad de Laguna Blanca a Don ReneArmando villegas Barría y elDecreto Atcaldicio N" 53i (sección'Á'1 du fe'cha 16.,,0.201i, qtue designa secretariomunicipal Subrogante de la lt. Municipatidad de Laguna Blanca a Doná Marcela Curillan Cardenas.

DEciuro
1'' PAGUESE la factura,v" 6s68 , por un monto de $1g.gg1.T12, (diez y nueve Mi¡ones novecientos

noventa y siete mil setecientos doce pesosJ, correspondiente a! pago por det 40% del contrato suscrito entre et Municipio de
Laguna Blancay e/ oferente contreras y Torres Limitada, por la licitación pública N" 4052-3g-Lp14 , por un Monto de
$49'994'280'- (cuarenta y nueve millones novecientos noventa y cuatro mil doscientos ochenta mil pesos)
lmpuestos lncluidos.
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2.' PASE a la dirección de administración y ftnanzas para /os fines correspondientes.

ANÓTESE, C OMU NíeU ESE, y u n a vez hecho ARCHíVESE.

SE9RET AR|A MUNtCt PAL (S)


